
SOLICITUD DE ADAPTACIONES A LAS PRUEBAS 
DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (PAU) 

VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES: CLÁUSULA DE INFORMACIÓN AL INTERESADO EN LA RECOGIDA DE LOS DATOS PERSONALES ACORDE AL REGLAMENTO EUROPEO DE PROTECCIÓN DE DATOS. De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente 
sobre protección de datos de carácter personal, le informamos de que sus datos personales se van a incorporar al sistema de tratamiento de datos de la Universidad Rey Juan Carlos. El tratamiento tiene como finalidad el cumplimiento de los fines relativos 
al desarrollo de las funciones y competencias propias del responsable del tratamiento. En concreto, estas finalidades están relacionadas con las competencias de gestión académica y de investigación, así como también del personal de la Universidad Rey 
Juan Carlos. Los datos personales recogidos serán conservados durante el tiempo necesario para el cumplimiento de los fines anteriormente mencionados. Los datos personales son tratados en el ejercicio de los poderes públicos que la Universidad Rey 
Juan Carlos tiene conferidos, en aplicación de la Ley Orgánica de Universidades. La Universidad Rey Juan Carlos cederá los datos a las Administraciones públicas que por Ley requieran conocer la información para la prestación del servicio público. El 
interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y a impugnar las decisiones individuales automatizadas que le puedan afectar. Para ello, podrá remitir un escrito a la dirección abajo referida 
o un correo electrónico a la dirección protecciondedatos@urjc.es. Puede ampliar esta información mediante la consulta en la página web de cada tratamiento de la Universidad Rey Juan Carlos.

DATOS DEL CENTRO 

NOMBRE CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO 
CENTRO 
DIRECTOR/A 
JEFE/A DE ESTUDIOS 
ORIENTADOR/A 

DATOS DEL ESTUDIANTE 

NOMBRE: APELLIDOS: 
DNI/NIE/PASAPORTE: FECHA NACIMIENTO: 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN SOLICITADAS 

GRUPO 1: Adaptaciones aplicadas a estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a 
DISCAPACIDAD 

☐SÍ
☐NO

GRUPO 2: Adaptaciones aplicadas a estudiantes con DEA - dificultades específicas de aprendizaje y 
trastornos por DÉFICIT DE ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD 

☐SÍ
☐NO

DISLEXIA: Estudiante al que se le aplica la Resolución de 27 de abril de 2023, del Director General de 
Universidades y Enseñanzas Artísticas Superiores, por la que se establecen medidas y adaptaciones 
para los alumnos con dislexia en las pruebas de evaluación para el acceso a la Universidad 

☐SÍ
☐NO

GRUPO 3: Adaptaciones aplicadas a estudiantes que necesitan recursos asociados a ENFERMEDADES 
CRÓNICAS 

☐SÍ
☐NO

Esta solicitud deberá firmarse por la Dirección del Centro, así como por la Jefatura de Estudios y/o el Orientador/a. 

La Dirección del Centro, así como la Jefatura de Estudios y/o el Orientador/a, declaran bajo su responsabilidad que 
el/la estudiante ha recibido las medidas de adaptación expuestas en la solicitud de este procedimiento. 

Firma Director/a: Firma Jefe/a de Estudios u Orientador/a: 
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